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B.Introducción. 
 
 
La aplicación e-convenios permite a las empresas gestionar los convenios de e-padrons 

y e-multes que tenga con el Ayuntamiento de Barcelona. 
 
La aplicación permite dar de alta, modificar y dar de baja convenios, así como gestionar 

las diferentes empresas que forman parte de un determinado convenio. 
 
Igualmente permitirá gestionar los diferentes tipos de usuarios (representantes, 

delegados/empleados) que tendrán un rol en la gestión de este convenio. 
 
Una vez un convenio esté vigente y activo en la aplicación e-convenios, las empresas 

conveniadas y los diferentes actores designados podrán acceder a las aplicaciones e- 

multes y e-padrons para gestionar sus trámites. 
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C.Usuarios de la aplicación. 
 
 
El presente documento se divide dependiendo del tipo de usuario que puede utilizar la 

aplicación, los tipos de usuarios que pueden acceder a la aplicación son: 
 

1. Empresa administradora del convenio: Será la empresa que podrá llevar a cabo 

la mayoría de las gestiones del convenio. 
 

En caso de un convenio de empresa única, esta siempre será administradora. 
 

En caso de un convenio de grupo de empresas, sólo una de ellas será 

administradora. 
 

2. Empresa operadora del convenio: Serán las empresas de un grupo de empresas 

que no sean administradoras del convenio. 
 

3. Representante de empresa conveniada. 
 

4. Delegado/Empleado de empresa conveniada. 
 

5. Delegado/Empleado de representante de empresa conveniada. 
 
En función de estos perfiles, las diferentes acciones que podrán llevar a cabo cada uno 

de ellos son las siguientes: 
 

1. Acciones comunes a todos los usuarios: 
 

a. Modificar los datos personales. 
 

2. Empresa administradora del convenio: 
 

a. Validar la migración de convenios definidos en el sistema antiguo. 
 

b. Dar de alta un convenio. 
 

c. Modificar convenio. 
 

d. Transformar convenio de empresa simple a grupo de empresas. 
 

e. Gestión de empresas pertenecientes a un grupo de empresas. 
 

f. Dar de baja convenio. 
 

3. Empresa operadora del convenio: 
 

a. Adhesión a un convenio de un grupo de empresas. 
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4. Acciones comunes a todas las empresas del convenio: 
 

a. Visualizar convenio. 
 

b. Gestión de representantes de una empresa del convenio. 
 

c. Gestión de delegados/empleados de una empresa del convenio. 
 
5. Representante de una empresa conveniada: 
 

a. Añadir delegados/empleados de su representación al convenio. 
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D. Acciones comunes a todos los usuarios. 
 
En este apartado se mostrará la acción común a todos los usuarios, esta acción será la 

única opción que podrán efectuar los empleados/delegados tanto de la empresa 

conveniada como de un representante jurídico de la misma. 
 

D.1. Modificación de los datos personales. 
 

 
Cada usuario que esté dado de alta en el sistema podrá modificar sus datos personales. 

Una vez introducidos sus datos, este será el único que podrá cambiarlos. 
 
Para poder llevar a cabo esta acción deberá acceder con su certificado digital a la 

aplicación web e-convenios del Ayuntamiento de Barcelona (url de acceso). 
 
1. El usuario accederá a la página de inicio donde verá la siguiente información: 
 

 
1.2 

 
1.3 

 
 
 
 
 
 
 
1.4 1.1 

 
 
 

 
1.1.Texto explicativo de las gestiones que podrá llevar a cabo el usuario de la 

aplicación. 
 

1.2.Datos del usuario autenticado, estos datos se extraen del certificado digital. 
 

1.3.Opciones generales y diferentes arbitrios de e-padrons y/o e-multes en los que 

el usuario tiene convenios activos y puede llevar a cabo gestiones. 
 

1.4.Opciones generales, el usuario podrá cambiar los datos que no se extraen del 

certificado digital, cambiar el idioma (catalán o castellano) y salir de la 

aplicación. 
 
ü En este caso el usuario deberá clicar en la opción mis datos del recuadro 

1.4. 
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2. La aplicación redirigirá al usuario la siguiente pantalla: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.1 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.3 
 
 
 

2.1.Datos cargados del certificado digital. Estos datos no podrán ser modificados. 
 

2.2.Datos del usuario, estos datos podrán ser modificados. 
 

2.3.Una vez se han hecho los cambios en el formulario, el botón guardar permitirá 

almacenar los cambios en el sistema. 
 
El proceso de modificar los datos del usuario habrá finalizado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7 



 
 
 

Institut Municipal ŘΩIƛǎŜƴŘŀ 
www.bcn.cat/hisenda 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

E. Acciones de la empresa administradora del convenio. 
 
Las empresas administradoras del convenio podrán acceder a la aplicación 

autenticándose con su certificado. En función de la acción que se quiera llevar a cabo la 

empresa tendrá que acceder a la aplicación utilizando una URL diferente. En esta guía, 

al principio de cada caso se incluye la URL de acceso a la aplicación. También las 

encontrará en la página web del Instituto Municipal de Hacienda. 
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E.1. Validación de la migración de convenio de sistema antiguo. 
 

 
Las empresas podrán gestionar los convenios migrados al nuevo sistema e-convenis. 

Para esto tendrán que validar que la migración de los convenios al nuevo sistema 

es correcta. 
 
Para poder operar con e-convenios la empresa accederá con su certificado digital a la 

aplicación web e-convenios del Ayuntamiento de Barcelona (url de acceso). 
 
1. El usuario accederá a la página de inicio donde verá la siguiente información: 
 

 
1.2 

 
1.3 

 
 
 
 
 
 
 
1.4 1.1 

 
 
 

 
1.1.Texto explicativo de las gestiones que podrá llevar a cabo el usuario de la 

aplicación. 
 

1.2.Datos del usuario autenticado, estos datos se extraen del certificado digital. 
 

1.3.Opciones generales y diferentes arbitrios de e-padrons y/o e-multes en los que 

el usuario tiene convenios activos y puede llevar a cabo gestiones. 
 

1.4.Opciones generales, el usuario podrá cambiar los datos que no se extraen del 

certificado digital, cambiar el idioma (catalán o castellano) y salir de la 

aplicación. 
 
En este caso llevaremos a cabo una validación de migración de un convenio de e-multes, 

por lo que accederemos a la pestaña e-multes del recuadro 1.3. 
 
2. Una vez en el convenio de e-multes, encontramos la página de resumen del 

convenio, que nos permitirá llevar a cabo las diferentes acciones permitidas 
dependiendo del estado del convenio. 
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2.1 

 
2.2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2.3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.4 
 
 
 
2.1.Pestañas de gestión de los diferentes aspectos del convenio: 
 

a. Convenio: Resumen del convenio y acciones que se pueden llevar 

a cabo sobre este. 

b. Empresas: Gestionar las empresas que forman parte del convenio, 

útil si el convenio es de tipo grupo de empresas para dar de alta y 

baja empresas del convenio. 

c. Representaciones: Gestionar los representantes del convenio, se 

podrán dar de alta y de baja. 

d. Delegaciones: Gestionar los delegados/empleados del convenio, 

se podrán dar de alta y de baja. 
 
 
 
 

10 



 
 
 

Institut Municipal ŘΩIƛǎŜƴŘŀ 
www.bcn.cat/hisenda 

 
 

2.2.Texto explicativo de ayuda de la página actual, este recuadro irá cambiando 

en cada pantalla. 
 

2.3.Se puede observar que el estado del convenio es vigente. 
 

2.4.Acciones que se pueden llevar a cabo en este estado del convenio, en el 

estado actual solo se puede validar la migración del convenio. 
 

ü Clicar sobre la opción Aceptar el acuerdo de adhesión para validar la 

migración del convenio. 
 
 
 
NOTA IMPORTANTE: En caso de tratarse de un convenio de grupo de empresas, la 

acción de validar la migración del convenio está reservada para la empresa principal. Las 

otras empresas no podrán llevar a cabo ninguna acción. 

 
3. Una vez seleccionada la opción, se nos mostrará la página de signatura del 

documento del convenio: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.2 
 
 

 
3.1.Documento de adhesión, el usuario tendrá que de revisar que los datos se han 

informado correctamente en el documento. 
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3.2.Opciones, si se decide firmar el convenio el usuario tendrá que utilizar su 

certificado digital. 
 
4. Una vez se ha firmado el documento, se redirige al usuario a la página de resumen 

donde podrá llevar a cabo nuevas gestiones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.1 
 
 
 
 

 
4.2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4.3 

 
 
 

4.1.Mensaje de confirmación del resultado de la gestión. En caso de error en la 

firma el mensaje mostrará la información relacionada con este error. 
 

4.2.Se puede visualizar que el convenio sigue en estado vigente 
 

4.3.Acciones que se pueden llevar a cabo en este estado del convenio: 
 

a) Crear un grupo de empresas: El convenio actual es del tipo 

Empresa única, con esta opción lo podemos modificar para que sea 
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del tipo Grupo de empresas. Implica volver a firmar un nuevo 

documento que reflejará la nueva naturaleza del convenio. 

b) Modificar el convenio: Esta opción dejará modificar algunos 

aspectos del convenio, implica volver a firmar un nuevo documento 

que incluirá los nuevos datos. 

c) Dar de baja el convenio: Dará de baja el convenio. Implica firmar 

un documento de baja de convenio. 

d) Ver el acuerdo de adhesión: Permite visualizar el documento de 

adhesión al sistema de e-convenios firmado con anterioridad, 

veremos la siguiente pantalla: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En este punto el convenio migrado ha sido validado y se encuentra en estado vigente. La 

empresa podrá acceder a la aplicación correspondiente (e-multes en este caso). 
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E.2. Dar de alta un convenio. 
 

 
Las empresas administradoras podrán dar de alta convenios al nuevo sistema e- 

convenios. 
 
Para poder dar de alta un convenio será necesario que la empresa acceda con su 

certificado digital a la aplicación web e-convenios del Ayuntamiento de Barcelona a una 

de las siguientes URLs en función del tipo de convenio que quiera crear: 

 

URL alta convenio e-padrons IVTM 

URL alta convenio e-padrons IBI 

URL alta convenio e-padrons IAE 

URL alta convenio e-padrons Residuos 

URL alta convenio e-multas 
 
 

*** Nota: Como ejemplo, se utilizará en esta guía de uso, el alta de un nuevo convenio del tipo e-multes, pero 
la operativa será la misma para el resto de altas en las distintas figuras contempladas. 

 
1. El usuario accederá a la primera página del proceso de alta: 
 

 
1.2 

1.3 

 
1.1 

 
 
 
 
 
 

1.4 
 

1.5 
 
 
 

1.1.Texto explicativo de las gestiones que podrá llevar a cabo el usuario en la 

página actual de la aplicación. 
 

1.2.Datos del usuario autenticado, estos datos se extraen del certificado digital. 
 

1.3.Opciones generales y diferentes arbitrios de e-padrons y/o e-multes donde 

tiene convenios activos y puede llevar a cabo gestiones. En este caso tiene ya 

activo un convenio de IBI y uno de Residuos. 
 

1.4.En esta página se escogerá el tipo de convenio que se quiere dar de alta, este 

puede ser: 
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a) Empresa única 

b) Grupo de empresas 
 

1.5.Acciones que se pueden llevar a cabo: 
 

a) Pasar al siguiente paso del alta (Entrar los datos de la empresa 

principal). 

b) Abandonar el proceso. 

 
2. Una vez escogido el tipo de convenio, se introducirán los datos de la empresa 

principal del convenio: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2.1 

 
 
 
 
 
 
 

2.2 
 
 

2.3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.1.Datos cargados del certificado digital. Estos datos no se podrán modificar. 
 

2.2.Datos de la empresa que no se encuentran en el certificado digital. 
 

2.3.Acciones que se pueden llevar a cabo: 
 

a) Pasar al siguiente paso del alta (Entrar los datos del representante). 

b) Volver al paso anterior del alta (Cambiar el tipo de conveniado). 

c) Abandonar el proceso. 

 
3. Una vez introducidos los datos de la empresa principal del convenio, pasaremos a 

introducir los datos del representante jurídico del convenio: 
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3.1 3.3 

 
 
3.2 

 
 
 
 
 
 

 
3.1.Datos cargados del certificado digital. 

 
3.2.Datos que no se encuentran en el certificado digital. 

 
3.3.Acciones que se pueden llevar a cabo: 

 
a) Pasar al siguiente paso del alta (Entrar los datos de contacto). 

b) Volver al paso anterior del alta (Cambiar los datos de la empresa 

principal). 

c) Abandonar el proceso. 

 
4. Una vez introducidos los datos del representante del convenio, pasaremos a 

introducir los datos de contacto: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4.1 4.2 
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4.1.Datos de contacto para el convenio. 
 

4.2.Acciones que se pueden llevar a cabo: 
 

a) Pasar al siguiente paso del alta (Entrar los datos de notificación). 

b) Volver al paso anterior del alta. (Cambiar los datos del 

representante). 

c) Abandonar el proceso. 

 
5. Una vez introducidos los datos de contacto del convenio, pasaremos a introducir los 

datos de notificación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.2 
 

5.1 
 
 
 
 
 
 

5.1.Datos de notificación para el convenio. A esta dirección se enviaran las 

notificaciones vinculadas al ciclo de vida del convenio. Por ejemplo, una 

vez el convenio sea validado por el IMH, se enviará un correo de notificación a 

esta dirección. 
 

5.2.Acciones que se pueden llevar a cabo: 
 

a) Pasar al siguiente paso del alta (Resumen del convenio). 

b) Volver al paso anterior del alta (Cambiar los datos de contacto). 

c) Abandonar el proceso. 

 
6. Una vez introducidos todos los datos necesarios para dar de alta el convenio, se 

podrán visualizar todos los datos en la siguiente pantalla: 
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6.1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
6.2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
6.1.Datos del convenio. Es necesario revisar los datos introducidos, si se quiere 

llevar a cabo un cambio sobre estos datos se podrá volver atrás en el proceso 

para efectuarlo. 
 
6.2.Acciones que se pueden llevar a cabo: 
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a) Volver al paso anterior del alta: Se podrá ir atrás en el proceso de 

introducción de datos para hacer algún cambio. En los formularios 

estarán cargados los datos introducidos con anterioridad para 

facilitar el proceso. 

b) Guardar los datos y proceder a la firma: Seleccionando esta opción 

pasaremos al último paso del alta del convenio, se construirá un 

documento con los datos de adhesión al convenio para ser firmado. 

c) Abandonar el proceso. 

 
7. Una vez revisados los datos necesarios para dar de alta el convenio, se procederá 

a firmar el acuerdo de adhesión al mismo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
7.1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7.2 
 
 

 
7.1.Documento de adhesión al convenio, es necesario validar que los datos 

introducidos en el documento son correctos. 
 

7.2.Firmar el documento con el certificado digital si este documento es correcto. 
 
8. Una vez firmado correctamente, el convenio pasará al estado ñpendiente de validarò, 

cuando el IMH valide el convenio, se recibirá una notificación al respecto en la 
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dirección de correo introducido para recibir estas. El proceso de alta se puede dar por 

finalizado y ya se pueden llevar a cabo actuaciones sobre este. La página que se 

mostrará es la siguiente: 
 
 
 
 

 
8.1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
8.2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8.3 
 
 
 
 
 
 
 
 

8.1.Opciones de navegación: Se observa que, en este ejemplo, aparece la 

pestaña e-multes, ya que la empresa tiene un convenio de este tipo dado de 

alta. Además se muestran las siguientes sub-pestañas: 
 

a) Convenio: La pestaña actual, mostrará la información general del 

convenio y las acciones que se pueden llevar a cabo sobre este. 

b) Empresas: La lista de empresas adherida al convenio. En caso de 

tratarse de un convenio de un grupo de empresas, la empresa 

administradora podrá añadir y eliminar empresas del convenio. 
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c) Representantes: La empresa autenticada en la aplicación podrá 

añadir representantes jurídicos o legales para el presente convenio. 

d) Delegados: La empresa autenticada podrá añadir 

delegados/empleados para el presente convenio. 
 

8.2.Estado del convenio. Se observa que, en este ejemplo, el estado del convenio 

es ñpendiente de validaci·nò ya que todavía no ha sido validado por el IMH. 
 

8.3. Acciones que se pueden llevar a cabo:: 
 

a) Crear un grupo de empresas: Si el convenio es del tipo ñEmpresa 

¼nicaò podrá convertirse con esta opción en un convenio de un 

grupo de empresas. Este proceso lo detallaremos en el apartado 

correspondiente de la guía de uso. 

b) Modificar el convenio: Si se quiere cambiar algún dato del 

convenio, se podrá hacer con esta opción. Este proceso lo 

detallaremos en el apartado correspondiente de la guía de uso. 

c) Dar de baja el convenio: Esta acción dará de baja el convenio. 

Este proceso lo detallaremos en el apartado correspondiente de la 

guía de uso. 

d) Ver el acuerdo de adhesión: Esta acción mostrará el documento 

que se ha firmado adhiriéndose al convenio. 

 

NOTA: Hay que observar que los cambios efectuados sobre el convenio (Modificación y 

añadir/eliminar empresas, representantes o delegados) no serán efectivos hasta que el 

IMH valide el convenio. En caso de ya estar validado, estos cambios se efectuarán de 

forma inmediata. 
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E.3. Modificación de convenio. 
 

 
Las empresas podrán modificar los convenios dados de alta. En caso de tratarse de un 

grupo de empresas, solo la empresa administradora del convenio podrá efectuar este 

trámite. 
 
Para poder modificar un convenio, será necesario que la empresa acceda con su 

certificado digital a la aplicación web e-convenios del Ayuntamiento de Barcelona a 

través de la siguiente URL: 
 

�x Url de acceso a e-convenios 
 
1. El usuario accederá a la página de inicio donde verá la siguiente información: 
 

 
1.2 

 
1.3 

 
 
 
 
 
 
 
1.4 1.1 

 
 
 

 
1.1.Texto explicativo de las gestiones que podrá llevar a cabo el usuario de la 

aplicación. 
 

1.2.Datos del usuario autenticado, estos datos se extraen del certificado digital. 
 

1.3.Opciones generales y diferentes arbitrios de e-padrons y/o e-multes en los que 

el usuario tiene convenios activos y puede llevar a cabo gestiones. 
 

1.4.Opciones generales, el usuario podrá cambiar los datos que no se extraen del 

certificado digital, cambiar el idioma (catalán o castellano) y salir de la 

aplicación. 
 
En este caso modificaremos un convenio de e-multes, por lo que accederemos a la 

pestaña e-multes del recuadro 1.3. 
 
2. Una vez en el convenio de e-multes, encontramos la página de resumen del 

convenio, que mostrará las diferentes acciones permitidas dependiendo del estado 
del convenio. 
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